SERVIDUMBRES
Normas aplicables:

Código Civil

Artículo 793.—El dominio puede ser limitado de varios modos:

1. Por haber de pasar a otra persona en virtud de una condición.

2. Por el gravamen de un usufructo, uso o habitación a que una persona tenga derecho en las cosas que pertenecen a otra.

3. Por las servidumbres.

Artículo 879.—Servidumbre predial o simple servidumbre, es un gravamen impuesto sobre un predio, en utilidad de otro predio de distinto dueño.

Artículo 880.—Se llama predio sirviente el que sufre el gravamen, y predio dominante el que reporta la utilidad.

Con respecto al predio dominante, la servidumbre se llama activa, y con respecto al predio sirviente, se llama pasiva.

Artículo 883.—Las servidumbres son inseparables del predio a que activa o pasivamente pertenecen.

Autor No. 65, T. VI, Vol. 2, p. 81

“Servidumbres. – La servidumbre constituye para el propietario de un fundo un derecho real accesorio a su derecho de propiedad, y para el propietario del fundo sobre el cual se ejerce una carga real. Los dos predios son denominados, uno predio dominante, el otro predio sirviente, lo que es una manera de señalar el carácter real del derecho. 

Ciertas servidumbres son establecidas por la ley para facilitar la explotación de predios vecinos; otras nacen del hecho del hombre. Unas tienen por objeto prohibir a un propietario usas ciertas prerrogativas de su derecho. Las otras permiten al propietario usar el predio vecino”. 

Autor No. 57, pp. 257, 260

En nuestro Código la servidumbre reúne una doble calidad: de una parte se mira como un gravamen y de otra como un beneficio, ambas en relación a predios de distinto dueño. Todo ello contenido en la fórmula del art. 879: “Servidumbre predial o simple servidumbre, es un gravamen impuesto sobre un predio, en utilidad de otro predio de distinto dueño.

(...)

El espíritu de las servidumbres no es otro que el permitir una racional explotación y utilización de los predios. Nada ganaria un propietario con tener un predio si no tiene forma de llegar hasta él porque se le interponen otros predios. Por ello, la servidumbre de tránsito. Nada ganaría con tener un predio si el mismo carece de aguas y no hay forma de transportarlas porque se onope el dueño del otro predio. Por ello, la servidumbre de acueducto. En ambos casos esos predios no tendrían valor alguno, y si este dunfamento era lógico en la época de los romanos y en la expedición del Código civil, con mayor razón lo es ahora que la propiedad inmueble presenta un interés para toda la comunidad. El principio de la función social vuelve a cobrar vigencia, pues el interés común exige que los predios sean explotados debidamente. Que a cada predio se le saque el mayor beneficio posible y para ello muchas veces son necesarias las servidumbres. 

(…)

“Servidumbres activas y pasivas: Esta denominación hace alusión a los dos aspectos de la servidumbre tomados de acuerdo al predio que se beneficia o que se grava. Es activa la servidumbre para el predio dominante o beneficiado y pasiva para el predio sirviente o gravado. Solamente la servidumbre activa puede ser derecho real. Obvio, pues la pasiva es un gravamen”. 

Autor No. 63, p. 351 – 352

“La expresión “gravamen”, contenida en la definición, no puede entenderse, como lo exponen algunos tratadistas, en el sentido de considerar la servidumbre desde el punto de vista del precio que lo soporta (pasiva). Si hay un gravamen o carga, el legislador le da más importancia a este hecho, pero de nada servirá una carga sola que no tenga al frente un beneficio recibido por el verdadero titular del derecho. En las servidumbres solo hay un derecho real radicado en el precio beneficiado o dominante; el precio sirviente soporta una carga u obligación que por sí sola no es una servidumbre. La expresión “gravamen”, utilizada en la definición, es correcta si tiene como base la explicación dada. 

La expresión “impuesto”, utilizada por el legislador, da a entender que el gravamen subsiste obligatoriamente por mandato legal, cuando de verdad existen servidumbres originadas, por el principio de la autonomía de la voluntas, en la disposición o consentimiento de las partes (Servidumbres voluntarias). 

La servidumbre es un derecho real inmueble por el cual un predio llamado dominante, se aprovecha del gravamen o carga impuesta a otro predio, denominado sirviente, con el presupuesto de que ambos predios pertenezcan a diferentes dueños. 

El autor Alfonso María Barragán la define así: “Es un derecho real accesorio limitativo del de dominio, que consiste en la facultad que tiene su titular de aprovechar parte de la utilidad de un predio ajeno o de imponer la abstención de actos ilícitos inherentes a la propiedad, en beneficio de su propio predio o de la comunidad”. 

